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Carrera 6 Numero 30-07 Tercer Piso B/ Cesar Conto 
j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: 3235161533 
QUIBDÓ–CHOCÓ 

 
Quibdó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  023/ 

 
RADICADO:           27001-33-33-002-2016-00388-00 
MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:               ADDA YANETH PANDALES SALAS Y OTROS     
DEMANDADA:   MUNICIPIO DE QUIBDÓ-AIRPLSN S.A.S.-UNIDAD   

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL   
 
En audiencia de pruebas celebrada el 01 de diciembre de 2021, mediante auto de sustanciación 
Nro. 806, el despacho ordeno por secretaria reiterar el contenido de los oficios a las entidades 
Hospital Local Ismael Roldan Valencia, Coomeva E.P.S., Hospital Pablo Tobón Uribe, Clínica las 
Américas, Fundación Instituto Neurológico de Colombia, Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
Con oficio Nro. 2016-388/1478 del 07 de diciembre de 2021, se ofició a Coomeva EPS S.A. 
enviara con destino al proceso copia de integra de la Historia Clínica de la Señora Adda Yaneth 
Pandales Salas, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 66.852.799.   
 
Frente a tal requerimiento la entidad Coomeva, da contestación mediante oficio del 13 de enero 
de la anualidad, en el cual informe que “Coomeva EPS S.A es una entidad promotora de salud y 
no una institución prestadora de servicios de salud, se informa que no se tiene dentro de sus 
archivos la custodia de las Historias Clínicas de sus afiliados (…). Sin embargo y con el fin de 
ayudar en el cabal desarrollo del proceso, me permito aportar la información que registra en el 
sistema interno de Coomeva EPS S.A. sobre el usuario, por lo anterior, se solicitó al despacho que 
se oficie a la IPS Santa Sofía de Asís.” 
 
En ese orden de ideas y ante la manifestación efectuada, se redireccionará el decreto probatorio 
y en ese sentido se dispondrá que por secretaria se oficie a la IPS Santa Sofía de Asís a efecto 
que remita con destino al proceso copia de integra de la Historia Clínica de la Señora Adda 
Yaneth Pandales Salas, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 66.852.799.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO,  
 

RESUELVE: 
 

Único.  Por secretaria, ofíciese a la IPS Santa Sofía de Asís, en el sentido de remitir con destino 
al proceso copia de integra de la Historia Clínica de la Señora Adda Yaneth Pandales Salas, quien 
se identifica con la cedula de ciudadanía número 66.852.799.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO 

En la fecha se notifica por Estado Nº 01 a las 
partes de la anterior providencia, 

 
Quibdó, 19 de enero de 2022. Fijado a las 7:30 

A.M. 
EVER YESID MENA RENTERIA 

Secretario 
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